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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 6924

JUZGADO TOGADO MILITAR

NUMERO DOS:VALENCIA

REQUISITORIA

Duarte Casas, José, hijo de Jo-
sé y Rosa, soltero, nacido el día
13 de miarzo de 1963, camarero,
natural de Pontevedra, con do~
micilio en calle S . V. de Cerpon-
zones Hermida número 8, de
Pointevedra, pr'ooesado por de-
5erción y fraude, comparecerá
en el término de diez días con-
tados a partir de la fecha de pu-
blicación, ante el capitán audi-
tor, juez togado militar perma-
nente de Instrucción núm . Dos,
de la'PII Región Militar, don Ra-
fael Lillo García, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde .

Se ruega a las Autoridades ci-
viles y militares la busca y cap-
tura, y caso de ser habido será
ingresado en prisión a disposi-
ción de este Juzgado Togado .

Valencia a 7 de diciembre de
1983.-El capitán auditor, juez
togado, Rafael Lillo García .

* Número 274

ADUANA DE CARTAGENA

Inspeqción-Adlninlstración de

Eduanas e Impuéstos Especiales

En esta Aduana se sigue pro-
cedimiento sancionador por pre-
sunta infraccjón a las noTmas

de la Ley de Importación Tem-
poral de Automóviles, contra los
siguientes señores, cuyo domici-
lio es desconocido : Antonio Luis
Bosco (Expte. LITA núm. 102/
83), Antonio Blázquez G a r c í a
(Expte . LITA núm. 103/83), Maz-
raq Mostafa Ben A4 o h a m e,c
(Expte. L I TA núm. 143/83),
Boussaid Aissa (Expte . LITA nú-
mero 133 /83 ) y José G a r i j o
(Expte . LITA núm . 148/83) .

Dispone cada uno de ellos de
un plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente a la

fecha de esta publicación, para
examínar su expediente y alegar
lo que estime conveniente a su
mejor derecho.

Cartagena, 13 de enero 1984 .
El inspector-administradoír, Ma-
nuel Pérez Martfnez.

Número 6925

CAPITANIA GENERAL DE LA

PRIMERA REGION MILITAR

Juzgado Togado Militar de
Instrucción número Ilno

REQUISITORIA

Victoriano Carrillo Acién, hij o
de Victoriano y de Angeles, nra¡
tural de Abarán (Murcia), de
profesión, sin clasificar, de esta-
do sóltero, de 22 años de edad
(20-7-61), D-N.I . 74341895, domi-
ciliado últimamente en Abarán
(Murcia), procesado por deser-
ción, comparecerá en el plazo de
quince días ante el Ilmo. ST. co-
ronel auditor juez togado, del
Juzgado Togado número Uno,
don Juan Gómez Calero, bajo
apercibimiento de ser declarado
rebelde .

Se niega a las Autoxidades ci-
viles y militares la busca y cap-
tura de dicho individuo, que ha
dé ser puesto a disposición de
esite Juzga.do .

Madrid a 30 de noviembTe de
1883 .-Juan Gómez Calero .

Número 7171

CAPITANIA GENERAL DE LA

NOVENA REGION MILITAR

3uzgado Togado Militar Pemna-
nente de Instrucción núm. Dos

REQUISITORIA

Vicente Ortiz Rojas, hijo de
José y de María del Carmen, na-
tural de Murcia, nacido el 20 de
enera de 1966, de estado civil
soltero, de prólesión carpintero,
encartado en la causaniím. 672/
83, por el presunto delito de de-

serción, y cuyas señas particula-
res son: estatura, i metro, 700
milímetros; pelo, casta"no' ; cejas,
al pelo; ojos, castaños; nariz ;
normal; boca, normal; barba,
nformal. Comparecerá En el tér-
mino de quince días anrt2 don
Francisco J. Mata Tejada, juez
togado del Militar Permanente
de Instrucción número Dos de
la Novena Región Militar, bajo
apercibimiento de ser declarado
riebelde, si no lo verificase .

Se ruega a las Autoridades ci-
viles y militares, la busca y cap-
tura del citado individuo, que
ha de ser puesto a disposición
de esbe .Juzgado .

Rchvda (Málaga) a 19 de di-
cien,bre de 1983 .-E1 comandan-
te juez togado .

Número 6363

CAPITANIA GENERAL DE LA

PRIMERA REGION MILITAR

Juzgado Togado Militar

de Instrucción número Uno
de Madrid

REQUISITORIA

Soldado Antonio Avila Fernán-
dez, hijo de Zuis y de María, na-
tural de MurCia y de profesi5n
vendedor y dependiente, de estado
soltero, de 22 años de edad, na-
cido el 18 de julio de 1961, domi-
ciliado últimamente en Murcia,
procesado por deserción, obmga.
recerá, en .el plazo de 15 días, an-
te el coronel auditor don Juan
Gómez Calero, juez del Juzgado
Militar Togado de Instrucción nú-
xnero Uno de Madrid, bajo aper-
c4bimiento de ser declarado re-
belde .

Se ruega a las autoridades ci-
viies y rnYlitares la busca y cap-
tura de dicho individuo, que ha
de s.̂r puesto a disposición de es-
te Juzgado .

M'adrid a 4 Tle noviembre de
1983--E1 coronel autidor, juez
del Juzgado Militar Togado de
Instrucción núm. Uno de Madrid,
Jttan -Gdrnez Calero,


